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4.° CertificaciÓIl de no padecer enfermedad iI1f~cto-contagiosa

ni defecto físico o psíquico que Inhabilite para el servicio. Dicha
certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuerpo
de sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de haber
cumplido el servicio SOcial o de estar exentas de su cumplimien
to en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los numeros tercero y cuarto
deberán estar expedidos dentro de los tres meses anteriores
a la feeha en que termine el plazo de presentacíón.

En defecto c.e los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor no presentaren su documentación, no podrán ser nombra~

dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsab1lídad en que hubieran podido incurrir, por false
dad en la instancia a que se refiere la norma tercera de esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de Funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requiSitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi*
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Ix. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal una
vez nombrados deberán tomar posesión de su destino, dentro
del plazo de un mes, a contar desde la notificación del nombra
miento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto
en el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de· toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los principios fundamentales del Movimiento Na*
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios. oficiales en
los planes de estudio de las respectivas Facultades o en la
estructura orgánica de la ensefianza, en especial de los Depar
tamentos universita.rios, los Profesores designados podrán ser
adscritos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante
orden motivada, al desempefio de la disciplina que haya venido
a sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Univer
sidad

Madrid, 4 de diciembre de 1970.-El Director g¡;,.neral de Eme
fianza Superior e Investigación, Juan Echevarria Gangoití.

ORDEN de 4 dediclembre de 1970 pOr la qUe se
anuneza a concurso-oposición la plaza de Profesor
agregado de «Fisiología general» de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Oviedo.

Dmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias de la Univer
81dad de Oviedo la plaza de Profesor agregado de «Fisiología
general»,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Deca
nato y Rectorado respectivos y previo informe de la Comisión
Superior de Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza
para su provisión a concurso-oposicion en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria
que se publiquen por la Dirección General de Enseúanza Supe
rior e Investigación, rigiéndose el concursÚ"oposictón por los
preceptos legales qUe en las mismas se seflalan.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Olas guarc.e a V. l. muchos afias.
Madrid, 4 de diciembre de 1970.

VILL/\R PALASI

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Supenc,I e Investigación.

ANUNCIO

~n cumplimiento. de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca para su provisión a concurso-oposición
en turno libre la plaza de Profesor agregado de «Fisiologia
general» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de OViedo,

Esta Dirección General hace publicas las normaS por las
que se ~abrá de regir el mencionado concurso*oposlción, y Que
son las sJguientes:

l. Normas generales

1.& El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso
rado; Reglamento general para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de julio; Ley
45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966. sobre constitución de los Tribunales en los concursos-opo
siciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

H.-Requisitos

2.'" ,Para ser. admitido al concurso-oposición se requieren las
conjiclOl1;,;s sigUientes:

A) Ser espaü.oL
B) Haber cumplido veintiún aúos de edad.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallan€'
lUhabilitado para el servicio de funciones publicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi
sítos necesarios. para la obtención del titulo de Doctor en ¡''''acul~
tad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infectocontagiosa ni defecto fisico
o psiquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan

cias siguientes:
a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec

tiva durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquiera
de las instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Cientifica.s, acreditada mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Esco
rial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ciún expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madríd. visada por el Rectorado dE' la misma.

d') Institutos de Estudios Politicos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará eDnstar
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italía), que se acreditará mediante la certificación dc:l
Rector del mismo, en la que constará, ademas, la condición
de becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, qUe se justificara mediante
certificación expedIda por el Presidente de la misma, en la
que se hará constar, además, la condición de colaborador o
investigador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres*
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Supeiores, que se justifican\ mediante
certificación del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, median
te certifícacion expedida por la Secretaria General de la Univer
sidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero de carácter oficial, mediante certificación expedi*
da por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio con
tres aúos completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social. si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
pre¡;;entar los documentos, una vez terminada la oposición, con·
forme lo determina el articulo cuarto del Decreto 1411/1968,
de 17 de junio,

III.··-Solicitudes

3.11. Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
djrigjn\n la solicitud a esta Dirección General de Enseñanza
Superior e Investigación. dentro del plazo de treinta dias hábiles
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el «Boletin Oficial del Estado», haciendo constar el domicilio
del aspirante y número del documento nacional de identidad
y que reúnen las condiciones exigidas, que se especifican ante
riormente, debiendo relacionar todas las que le afecten. que
se referirán a la fecha de expiración del plazo señalado para
la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.& La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que seña!a
el articulo 66 de la Ley .de Procedimiento AdministratiVO

l
en

cuyo caso se entenderá que han tenido entrada en el Reg stro
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General del mismo, en la fecha en que fueron entregadas en
los Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satlsfacer cien p>esetas en metálico
por derechos de formación de expediénte y quinienta1:> pesetas,
también en metálico, por derechos de examen. La cantidad
de seiscientas pesetas a que ascienden los anteriores derechos,
podra ser abo~ada directamente en la Habilitación del Departa
mento o mediante giro, de acuerdo con lo que se establece
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo
uniéndose a la instancia el resguardo correspondiente, en ei
que ha de especüicarse necesariamente la denominación de la
plaza de Proiesor agregado a la que el aspirante Concurre.

Los aspirantes deberán acompafiar a sus íI).Stancías certifica
ción acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Uriíversidad o
de Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualídades
y labor realizadas por el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Universidad
extranjera y por el Consejo Superior de Investigaciones CientiM

ficas, si se trata de personas que hayan realizado labor investi
gadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de inves
tigación nacionales o extranjeros.

5.& Expirado el plazo de presentación de instancias, y previos
los requerimientos que procedan a los interesados cuyas instan
cias adoleciasen de algún defecto para que en un plazo de
diez; días subsanen éste o acompañen los documentos preceptivos,
por la Dirección General se aprobará la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado».

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de quince c'!,ías hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo an
terior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o r~
ehazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la anterior Resolución los interesados podrán interpo
ne1' ~ecurs~ ?e alzada a.nte est~ ~ínisterio, en el plazo de quin
ce días habiles, a paLtlr del sIgmente al de la publicaCión de'
aquélla en el «Boletín Oficial del Estado».

IV.-Tribunal

6.· El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso·
oposición estará constítuído por el Presidente, que deberá perte
necer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Acade
mias o al Consejo Superior de Investigaciones Cientificas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Superior: tres Vocales, Catedráticos o Profeso
res agregados de disciplina igual o análoga a la que es objeto
de provisión y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado
en la disciplina o en materias similares, designado por el Minis
terio, a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educación.
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio,
y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos suplentes.
7.& Los miembros del Tribunal deberan abstenerse de inter

venir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recuSt'l,rlos. cuando concurran las circunstancias previstas en
el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V.-Comienzo de los exámenes

s.. Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicara
en el «Boletín Oficial del Estado», con quince días de antelación.
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presentación
de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso, para
determinar el orden en que habrán de' actuar los mismos y
la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de
la oposición.. Para los ejercicios sucesivos el anuncio deberá
hacerse público por el Tribunal en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y'por cualesquiera otros medios
que se juzguen convenientes para facilitar su amplio conocl
mi~nto, con veinticuatro horas al menos de antelación.

9.'" En ninglin caso podrá exceder de ocho meses el tíempo
comprendído entre la publicación de esta convocatvria y el co
mienzo de los ejercicios.

VL-Eiercicios

10. Todos los ejercicios del concW'so-oposición seri,n públicOE
y se verificarán sucesivamente.

. 11. En el m~mento de su presentación al Tribunal, los opo
Sltores entregaran los trabajos profesionales y de investigación.
en su caso, y una Memoria por _triplicado sobre el concept.o.
método, fuentes y programas de· las disciplinas Que comprenda
la plaza, así como la justifícación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema 8.cor
dado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máxmlo de -una hora, seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo que estime oportuno
el Tri.tunal. Los opositores formularan por escrito que entregaran
al TrIbunal, en el momento de su intervención, el juicio critico

que les merezca la labor docente y científica previa de sus
coopositores.

La réplica de éstos se hara, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado
al Tribunal, en un pieza de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá. en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, dW'ante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como. miLximo, de una lección elegida por el opositor,
entre las de su programa, y cuya preparación habrá hecho
libremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor, por
un plazo máximo de seis horas; pero durante este tiempo, podrá
utilizar los libros, notas. material, etc., que solicite.

16. Los ejercidos quinto y sexto serán de caracter práctico
y de índole teóríca, respectivamente. El Tribunal, en el momento
de su constitución, reglamentará y hará publica, seglin la natu~

raleza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos,
el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últImos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al terminar caaa uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados
en sobre firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados
por el Presidente•. se conservarán, hasta que se verifique la
lectura en la sesion o sesiones posteriores, en una urna que
quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario. El
sello de la urna se 10 reservara el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si negase a. conocimiento del Tribunal que algunos de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluira de la misma. prevía audiencia del propio interesado,
pasandose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordina·
ria, si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló
y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de Enseüanza Superior e Investigación.

VII.---Calí/ícación de los ejercidos y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptlia el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Denpués de cada sesión, se levantara un acta circuns
tanciada y en ella se hará- constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21 Antes de la votación del primer ejercicio cada uno de
los Jueces eni;regará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que a su juicio
tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados a
todos los mietnbro::: del Ti'ibunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
viese dicho número, se procederá a segunda y tercera votación,
entre lo~ que hayan alcanzado más votos, y sI tampoco en
éstas se logra¡;e, se declarará no haber lugar a la provisión
de la pla%a.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el TriM

bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
zado mayor número de voto3. dentro de la condición establecida
en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribunal al
dia siguiente de la votación definitiva y convocados los opositores
por él designados, el Presidente les ir~ llamando. por el or~en
que ocupen en la lista formada en vll'tud de dIcha votaCIón,
para que elijan plaza entre las vacantes, ya por si, ya por
persona auto!'izada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la desib'llaSe en instancia formal o por persona debidamente
autorizada. el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, si fu€ra necc<,;ario, a la votación entre Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
.puesta para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propue~ta, el Tribunal hará pública la mis
ma yo en el término de tres díaE> a partir de la fecha de aquélla,
será' elevada con el f'xpediente del concurso-oposición, por el
presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia.

VUL---Presen!acfitn de documentos

24. Ll6 aspirantes propuestos por el Tribunal presentar:Jn
ant", este Depart:unento, dentro del plazo de treinta días hábiles.
a partir de la pu\.}ücaclón POI' el Tribunal de la propuesta formu
lada los docmner:.tos q,l€ a continuación se señalan:

L" Purt.ida de nadnüento.
2." Titule de Doctor.
3.0 Certíficadón negativa de antecedentes penales, expedida

por el Rlgistro Centra.l de; Penados y Rebeldes.
4." Cei'tificación de no padecer enfermedad intectocontagiosa

ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio. Dicha
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certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuerpo
de Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Samdaó.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certíficación de haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cumplimien
to, en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números terC€fo y cuarto
deberán estar expedidos dentro de lOS tres meses anteriores
a la fecha en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los docwnentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la presente .convocatoria. se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quee:.aran anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por fal
sedad ,en la instancia. a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adicional, efectuando nueva votación, conforme al procedimíenw
seflalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi~

rentes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.
Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio

narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento: debiendo presentar certificación del Mi~
nisterio u organismo ae que dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX.-Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomar posesión de sU df:;;:;Lnu ciEntro
del plazo de un mes; a contar desde la notificación (Iel n)mbl'a~

miento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto
en el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Administ,ctivo.

En el acto de toma de posesión se prescntan't juramento
de acatamiento a los Principio Fundamentales del M:ovimiE:nto
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino,

X.-Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actot, administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en 10 sucesivo cambios oficiales en
los planes de estudio de las respectivas Facultades o en la
estructura organica de la enseñanza, en especial, de los Departa
mentos universitarios, los Profesores designados podr{,n ser ads
critos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a
sustituir o a desarrollar la que tenian dentro de la Universidad,

Madrid, 4 de diciembre de 1970.~-El Díre['to~· ~:En[·~':l de Ense
ñanza Superior e Investigación, Juan Echevarría G:lngoitL

ORDEN de 4 de diciembre de 1970 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el C01/.C'Erso
oposición para la provisión, en propiedad, d.e la
plaza de Profesor agregado de {{Qllír,lú_~a analitica»
de la Facultad de Ciencías de la Universidad de
Zaragoza.

TImo. Sr. De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de. este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposíción anunciado por Orden de 3 de abril
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24) para la provisión
en propiedad de la plaza de Profesor agregado de ({Química
analítica» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Za~

ragoza, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Siro Arribas Jimeno.
Vocales: Don Fernando Burriel MartlD, don Rafael Gallego

Andreu. don Julián Bernal Nieves y don H-afael García Villa
nova, Catedráticos de la Universídad de Madrid, Valladolid,
Zaragoza y Granada, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo senor don Enrique Gutié-
rrez RíOs. .

Vocales suplentes: Don Francisco Buscarons Ubeda, don
Enrique Casassas Simó, don F'ermin Capitün Garda y d.:m Fl'[H1·
cisco Moreno Martin, Cntedráticos de la Univer$tGud de Bar
celona el primero y cuarto, de la nueva Univerí>idad Aut/111011Ht
de Barcelona el segundo y de Granada el tercero.

Las Vocales de este Tribunal fígw·an nombrados en el orden
que sefiala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aúos.
Madrid, 4 de diciembre de 197(),

VILLAE PALASI

Dma. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi~
gaclón.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
Jianza Supenor e Investigaci6n por la que se con
110ca a concursO de traslado la catedra de «Bioquí
1nlca» de la Universidad de Oviedo.

Vo::ant(' la cútedra de «Bioquímica}} en la Facultad ce Cien~

cia;;; de la Universidad de Oviedo y a prOpuEsta del Rectorado,
Esta Dirección General ha resuelto.

l.0 Anunciar la mencionada cáte<n-a para su provisión a con
cu~so de traslado, que se tramitará con arreglo a 10 dispuesto
en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y
4 de agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2,° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los
Catedrátícos de disciplina igual o equiparada en servicio activo
o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma dis
ciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra dis
tinta.

3.° Los aspirantes elevaran sus soliéitudes a este .Ministerio,
acompaüadas de la hoja de servicios expedida Begl"In la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletin Oficial» del Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte dias habiles, a contar del
siguiente al de la. publicación de esta Resolución en el ({Boletín
Oficial de! Estado», por conducto de la Universidad donde presten
sus servidos y con informe del Rectorado de la misma, y si
se trata de Catedráticos en situación de excedencia voluntaria,
activa ° supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán pre
sentarlas directamente en el Registro General del Departamento
o en la forma que previene el articulo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo,

Lo digo a V. S. para sn conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aüos.
Ma-dJ"íd, 3 de diciembre de i970.--EI Director general, Juan

Ecl1cl,'a:rria Gangoiti.

Sr. Jdc de la sección de Gestión de personal de Enseflanza
Un[\-ersitm-ia.

MINISTERIO DE TRABAJO

H,ESOLUCION de la Presidencia del Instituto Social
de la Marina por la que se convacan oposicí01k'S
para Foveer quince plazas de Oficiales Técnicos
de Contabilidad de tercera clase.

Existkndo en la actualidad vacantes de Oficiales Técnicos
df~ Cnnbbilidad de estr~ Instituto y habiéndose tomado por la
Comi~ión Permanente Ejecutiva el acuerdo de proveer las
n1lsmas.

Esta PreRidenda ha tenido a bien disponer:
Se convoca oposición para cubrir quince plazas de Oficiales

Técnicos de Contabilidad de tercera clase a ten')r d~ lo dispues
to en el apartado a) del artículo 27 del Reglamento de Per20nal
de este Centro, que habrán de ser desempr-fladas en las Dele
g;2dones Provinciales del Instituto y estaran dotadas con el
SllCldo y dernas emoltm1entos establecidos por las disposiciones
v~g:entes.

Esta oposición se regirá por las siguientes normas:

PrimE'ra,-SerÚIl condiciones para tomar parte en la oposi
ción;

a) Ser espaüoL
b) Ser mayor de veintiun afios el día en que expire el plazo

de admisíón de instancias.
c) Hallarse en posesión de cualquiera de los títulos siguien

tRs: Licenciado en Derecho o en Ciencias Politícns Económicas
v Comerciales; Intendente Mercantil, Actuario de Seguros o
P;·ofe::::ar M¡:;rcantU; Oficial o Jefe_ de cualquiera de los cuerpos
de Oficiales de la Armada con graduación minima de Teniente
de Navío ó asimilado; Capitan de la Marin.."i Mercante o de
In :R,?sc!'va Nf',val MO'lEízad~L

el) Car2ccr de antecedentes penaks, acreditar buena conduc
tB y c~mrr:,omet('!!'se a jm'ur fl,eatarniento a los Principios Fun
,-bnWDtiú2s del Movimiento Nacional y demás Leyes Funclamen
tales dctEcin'}.

e) No pacteeer enferm~dad o defecto físico que impida el
des-~mpc'üode Ü\s conespondienU,s f~ndones... ..,' .

f) Nu haoer sído separado medlB.ntc expemente dlsClplmano
del Servicio del EAado o de la Administración local ni hallf'"rse
ínhabilit~':do p~lra el ejercicio de funciones püblicas. .

g) Cuando se trate de aspirantes del sexo f(;menmo, haber
realizado el Servicio Social o estar exentas dc1 mismo,

Segunda.-Las instancias solicitando tomar parte en las opo~

siei')fjfS. f:n las cuales se hará constar que se reúnen las: condi
ciones exigidas para ello. asi como los idiomas de los que .el as
piraatp dcse3. ser examinado, se dirigirán a la PresidencIa del
Instituto dentro dei plazo de treinta días hábiles, a contar des
de el día siguiente al de la publicación de la presente convoca...
toria en el (¡Boletín Oficial del Estado».


